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Como sabe, una parte importante de la evaluación de la asignatura se hace depender de 
un examen de preguntas cortas. Buena parte de ellas proceden de las que a continuación 
se ponen a su disposición (aproximadamente un 70%). No obstante, todos los años se 
adecuan a los materiales y a lo efectivamente expuesto en el curso. El seguimiento de estas 
cuestiones, puede servirle, asimismo, como auto evaluación de su seguimiento del curso. 

 

1. Parte general 

1. Defina el concepto de contenido esencial de los Derechos Fundamentales según 
el Tribunal Constitucional. 

2. ¿Puede regularse por Decreto-Ley (art. 86 CE) algo que afecte a un derecho 
fundamental? ¿Y por Decreto legislativo (art. 82 CE)? 

3. ¿Qué limite tiene el legislador al regular los Derechos Fundamentales y las 
libertades Públicas? 

4. Cabe afirmar lo mismo que en su respuesta anterior respecto de otros derechos 
del Tít. I de la Constitución? 

5. ¿Cuáles son los requisitos necesarios para que un derecho o libertad 
fundamental se vea realmente afectado por un límite? 

6. ¿Qué diferencias básicas crees que hay entre los Derechos (de la personalidad) y 
las Libertades públicas 

7. Ejemplos de relaciones de sujeción especial. Defina el concepto. 

8. ¿Pueden las Comunidades Autónomas regular libremente el ejercicio de los 
derechos fundamentales siempre que no interfieran en el “desarrollo” que se 
reserva en el art. 81.1 a la Ley orgánica? 

9. ¿Crees que para el Tribunal Constitucional es problemática la articulación de los 
derechos fundamentales del Tratado Constitucional europeo y la Constitución 
española? 

10. ¿Crees que el Tribunal Constitucional puede controlar si la legislación 
comunitaria aplicada en España es vulneratoria de los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución? 

11. ¿Puedes señalar qué supone el “desarrollo” de un derecho por Ley orgánica? 

12. En virtud del principio de legalidad sancionadora, ¿la ley que habilite a una 
Ordenanza municipal a regular un régimen sancionador necesita describir todas 
las conductas sancionables y determinar las sanciones? 

13. ¿Se te ocurre un ejemplo donde una persona jurídica sea titular de un derecho 
fundamental y su contenido y garantía parezca reforzado respecto de ese mismo 
derecho fundamental por una persona jurídica? 

14. ¿Puede un reglamento regular un derecho fundamental? 

15. ¿Puede un reglamento regular los límites de un derecho fundamental? 

16. ¿Puede una Ordenanza municipal regular sanciones que supongan un límite 
directo a un derecho fundamental? 

17. En general, ¿es admisible constitucionalmente la colaboración ley-reglamento 
para la fijación de límites de un derecho fundamental?  

18. ¿Puede una Comunidad autónoma con competencias en la materia regular el 
ejercicio de un derecho fundamental? 

19. ¿Qué competencia exclusiva tiene el Estado regulada por el artículo 149. 1.1ª? 
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20. ¿Qué aspectos relativos a un derecho fundamental pueden ser en su caso 
regulados por medio de una norma infralegal? 

21. Puede un Decreto legislativo regular un derecho fundamental 

22. ¿Quiénes pueden determinan las facultades que integran el contenido subjetivo 
de un derecho fundamental, y cómo lo hacen? 

23. ¿Quiénes pueden concretar el alcance de la dimensión objetiva de un derecho 
fundamental? ¿Se te ocurre ejemplos de cómo lo hacen? 

24. ¿Qué es “desarrollo” de los derechos fundamentales a los efectos del artículo 81 
CE, respecto de qué derechos se da?  

25. ¿La ley que regula el matrimonio de homosexuales que naturaleza debe tener y 
por qué? 

26. ¿Qué es la regulación del ejercicio de un derecho (art. 53. 1 CE) con relación al 
desarrollo de derechos? (art. 81 CE) 

27. ¿Crees que una convocatoria de subvenciones para el mejor ejercicio de la 
libertad religiosa ha de ser regulado por ley? 

28. ¿Puede un Ayuntamiento ampliar las garantías de la tutela efectiva de personas 
de renta escasa facilitándoles servicios jurídicos. Podría el Estado central 
considerarlo invasión de competencias, en su caso, sobre qué base y cómo lo 
tendría que argumentar –en esencia? 

29. Telegráficamente y en la teoría, cómo diferenciarías “afectar” (art. 86 CE), 
“regular el ejercicio” (art. 53.1 CE) y “desarrollo” (Art. 81 CE) de derechos 
fundamentales que se da en estos preceptos. 

30. Qué es la dimensión objetiva de los derechos. ¿Podrías dar dos ejemplos 
sencillos de sus manifestaciones? 

31. Pon dos ejemplos de necesaria delimitación de derechos, en el sentido de una 
facultad o alcance de un derecho que no forme parte del derecho subjetivo 
fundamental protegido como tal. 

32. ¿Qué es lo que puede y no pueden regular las Comunidades Autónomas 
respecto de los derechos fundamentales? ¿Se te ocurre algún ejemplo? 

33. ¿Qué límites básicos tienen las Comunidades Autónomas a la hora de legislar 
derechos fundamentales? 

34. ¿Qué es el contenido esencial de un derecho fundamental? ¿Crees que es 
habitualmente utilizado por el Tribunal Constitucional español? 

 

2. Garantías y vías de recurso 

35. Mencione 5 ejemplos de conflicto de derechos fundamentales entre 
particulares. 

36. ¿Si una de las partes solicita al juez que plantee una cuestión de 
constitucionalidad porque considera que una ley vulnera un derecho 
fundamental, está obligado el juez a hacerlo? 

37. La policía irrumpe ilegítimamente en una manifestación solicitando la 
documentación. ¿Qué forma-s y vías de recurso se te ocurren ante este hecho? 

38. Mi cliente, extracomunitario ha intentado inscribir su asociación de 
trabajadores magrebíes, que sólo admiten magrebíes, en el registro de 
asociaciones le han denegado la inscripción. ¿Qué recursos, vías de recurso 
crees que tiene? 



 

4 

 

Derecho Constitucional II 

Lorenzo Cotino Hueso 

Curso 2009-2010 

 

39. La asociación de magrebíes –legal- ha convocado una manifestación. En plazo 
lo ha comunicado y les han cambiado el recorrido. ¿Qué recursos, vías de 
recurso crees que tiene? 

40. La policía ha actuado tras una manifestación de magrebíes demandando 
papeles para todos y ha practicado diligencias de identificación basadas en 
criterio racial. ¿Qué recursos, vías de recurso crees que caben frente a esta 
situación? 

41. Se aprueba una norma reglamentaria que permite aplicar un brazalete 
localizador. Considero que dicha norma es inconstitucional. Puedo recurrir esta 
norma antes de que se me aplique? Qué vías y tipos de recurso tengo? 

42. Se me aplica un brazalete localizador sobre la base de una ley que considero 
inconstitucional por contraria a los derechos fundamentales. ¿Cómo puedo 
atacar dicha ley? 

43. Considero que un medio de comunicación me ha injuriado. Qué vías de 
protección procesal básicas tengo y qué elementos básicos para elegir entre 
ellas. Si la sentencia creo que no respeta mi derecho fundamental, cómo podría 
llegar a un recurso de amparo? 

44. He sido expulsado de la Asociación a la que pertenezco, y considero que han 
realizado un acto en contra de los estatutos y de mi derecho de asociación. 
¿Ante qué orden jurisdiccional impugno y qué tipo de procedimiento? 

45. Mi Ayuntamiento me sanciona en aplicación de la Ordenanza de buenos usos 
ciudadanos aprobada en 2005. Considero que me han lesionado un derecho 
fundamental. ¿Qué vías de recurso y procedimientos tengo? 

46. Mi Ayuntamiento me sanciona en aplicación de la Ordenanza de buenos usos 
ciudadanos aprobada el mes pasado. Considero que me han lesionado un 
derecho fundamental. ¿Qué vías de recurso y procedimientos tengo? 

47. ¿Si una de las partes solicita al juez que plantee una cuestión de 
constitucionalidad porque considera que una ley vulnera un derecho 
fundamental, está obligado el juez a hacerlo? 

48. ¿Aproximadamente cuántos recursos de amparo se plantean anualmente ante el 
Tribunal Constitucional? ¿Y cuántos de ellos se admiten e inadmiten? ¿Cuál es 
el motivo de la mayor parte de las inadmisiones? ¿Sabes si la reforma de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional afecta algo a esta típica causa de 
inadmisión? 

49. Paco insulta a Pepe. Crees que estos hechos pueden acabar suscitando un 
recurso de amparo. ¿Cómo? ¿Cuál sería el objeto recurrido? 

50. Si en un recurso de amparo la Sala del Tribunal Constitucional estima que se da 
una vulneración de derecho fundamental nacida de la ley misma, ¿Qué sucede? 
¿Sabes si la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional afecta algo 
esta situación? ¿Cómo? 

51. Puede un juez ordinario en su sentencia estimar que la vulneración de un 
derecho se produce por la ley en sí, no por su aplicación? Puede una Sala del 
Tribunal Constitucional en un recurso de amparo en su sentencia estimar que la 
vulneración de un derecho se produce por la ley en sí, no por su aplicación.? 

52. Comenta alguna de las líneas de reforma reciente de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional. 

53. El Consejo de Gobierno de la Autonomía ha aprobado un Decreto por el que se 
aprueba un reglamento que considero inconstitucional. ¿Puedo recurrirlo 
directamente por vulnerar derechos fundamentales? ¿Si puedo, qué plazo 
tendría? ¿Puede un tribunal ordinario declararlo nulo por inconstitucional?  
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54. El Consejo de Gobierno de la Autonomía ha aprobado un Decreto por el que se 
aprueba un reglamento que considero inconstitucional. ¿Si se me pasara el 
plazo para recurrir directamente el Decreto, podría impugnarlo de alguna 
manera? ¿Podría un juez ordinario no solo estimar mi recurso por vulneración 
de derechos por aplicación del reglamento, sino considerar inconstitucional 
dicho reglamento? ¿Cualquier juez, qué debe hacer si entiende que es 
inconstitucional dicho Decreto? 

55. Si la autoridad gubernativa prohíbe una manifestación por razón de haberse 
celebrado ya la misma cada mes durante dos años, ¿tienen los organizadores 
posibilidades en su recurso? ¿qué deben argüir? ¿En qué vía jurisdiccional han 
de recurrir? 

 

3. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la protección 
de los derechos fundamentales 

56. En razón del artículo 10. 2 CE, ¿crees que hay que prestar atención a la 
jurisprudencia de algún tribunal no español? ¿a cuál-es? 

57. ¿Desde cuándo aproximadamente y porqué se ha disparado el número de 
sentencias anuales del Tribunal Europeo de Derechos Humanos? 

58. ¿Qué tiene que ver el Consejo de Europa con el CEDH? 

59. ¿Qué supuestos resuelve la Gran Sala (o Gran Cámara) del TEDH? 

60. Qué órgano actúa hoy día como filtro en el TEDH? 

61. ¿Dónde tiene su sede el TEDH? ¿Y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea? 

62. El CEDH tiene alguna significación jurídica para el Derecho comunitario, cuál, 
cómo se articula ésta. 

63. ¿Tienes idea cuál parece que será la posición de la UE respecto del CEDH y del 
TEDH en el futuro?  

64. ¿Puedo fundamentar una demanda o un recurso en la vulneración de un 
derecho fundamental reconocido por los tratados internacionales? sobre qué 
bases sí o no puedo hacerlo. 

65. ¿Puedo fundamentar una demanda de amparo en la vulneración de un derecho 
fundamental reconocido por los tratados internacionales, sobre qué bases sí o 
no puedo hacerlo? 

66. ¿Se puede formular un recurso de amparo frente a normas de la Comunidad o 
Unión europeas? ¿Puede el Tribunal Constitucional valorar la posible 
inconstitucionalidad de una norma comunitaria por lesiva de los derechos 
fundamentales españoles? 

67. ¿Qué valor constitucional tienen en la práctica los tratados internacionales que 
regulan derechos fundamentales? ¿tienen rango constitucional en virtud del art. 
10. 2 CE? 

68. La “moral” es un motivo de posible restricción de muchos de los derechos 
reconocidos en el CEDH, ¿también puede ser un motivo de posible restricción 
en España? 

69. ¿Se puede acudir a los tratados internacionales para perfilar los límites y 
restricciones de los derechos fundamentales en su interpretación? ¿Consideras 
alguna cautela al respecto? 

70. ¿Cómo crees que corresponde alegar ante tribunales españoles un derecho de 
los reconocidos en el CEDH? ¿Directamente? 
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71. En el CEDH los límites a los derechos suelen expresarse en el segundo párrafo 
de los artículos. Todas esas finalidades de una restricción valen directamente 
para España? ¿Sigue nuestra constitución esta misma estructura en el 
reconocimiento de derechos?¿de dónde crees que se deducen en nuestra 
Constitución los límites de los derechos fundamentales? 

72. ¿Sabes cuáles son los derechos (y artículos) más invocados ante el TEDH? ¿Y 
ante el Tribunal Constitucional español? 

 

4. Titularidad de los derechos fundamentales: extranjeros, 
menores, personas jurídicas 

73. Sitúa 3 ejemplos de conflicto de derechos fundamentales entre particulares, 
indicando los derechos y sujetos. 

74. Completa como mínimo cinco derechos en una de estas dos columnas: derechos 
de la personalidad y libertades públicas. 

75. Qué diferencias básicas crees que hay entre los Derechos (de la personalidad) y 
las Libertades públicas 

76. ¿Se puede en virtud del artículo 13 firmar un tratado internacional en razón del 
cual se limite el contenido normal de un derecho fundamental a los extranjeros, 
estableciendo límites diferentes a los españoles? 

77. ¿Se puede en virtud del artículo 13 aprobar una ley en razón del cual se limite el 
contenido normal de un derecho fundamental a los extranjeros, estableciendo 
límites diferentes a los españoles? 

78. ¿Por qué crees que la LO 4/2000 (extranjería) puede ser inconstitucional 
respecto de las libertades públicas de los extranjeros? 

79. En virtud del artículo 13 CE, ¿crees que la LO 4/200 puede establecer todas las 
diferencias que quiera en el tratamiento jurídico de los españoles y los 
extranjeros? ¿qué pautas crees que deben de regir? 

80. En virtud de la actual ley de extranjería, ¿qué derechos se reconocen a todos sin 
distinción entre regulares e irregulares? ¿qué derechos se hacen depender de la 
regularidad o no del extranjero? 

81. ¿Tienen derechos las personas jurídicas? 

82. Cita 2 ejemplos de derecho fundamental que ejerza una persona jurídica. Cita 
dos ejemplos de derecho fundamental que no corresponda a una persona 
jurídica. Cita dos ejemplos en los que creas que el ejercicio de un derecho por 
una persona jurídica goza de menor protección constitucional que si 
corresponde a una persona física. 

83. ¿Crees que una persona jurídica tiene derecho al honor? ¿Y si se trata de una 
persona jurídica pública? ¿Sin que se considerase derecho al honor, perdería 
por ello la protección jurídica? 

84. Pon un ejemplo de derecho fundamental reconocido expresamente en la 
constitución a las personas jurídicas. 

85. ¿Tiene derecho de asociación un deficiente psíquico? 

86. ¿Tiene derecho de asociación un niño de 5 años? ¿Y uno de 14 años? 

87. ¿Crees que es obligatorio constitucionalmente reconocer el derecho a la 
educación de los extranjeros? ¿Y el derecho a la salud? 

88. ¿Son los extranjeros titulares del derecho al igual trato ante la ley? ¿Y del 
derecho a la igualdad? ¿Y del derecho al trabajo? Sabes si hay algo en común 
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respecto de estos derechos. Si lo sabes, ¿qué trascendencia jurídica crees que 
tiene? 

89. ¿Puede ser un principio del Capítulo III del Título III ser la base de un límite a 
un derecho fundamental? 

 

5. Vida, integridad, límites, etc. 

90. ¿Todos los derechos fundamentales son limitables? 

91. ¿Respecto del derecho a no sufrir torturas, tiene sentido hablar de justificación 
de los límites? 

92. A la vista de la sentencia del caso GRAPO, ¿crees que la misma sirve para negar 
la posibilidad del derecho a morir en todos los casos? 

93. ¿Quién ejerce una huelga de hambre, qué derechos constitucionales crees que 
ejerce? 

94. ¿Tengo derecho a exponer mi vida, por ejemplo, saliendo a torear? 

95. ¿Qué relevancia tuvo en dicha sentencia que se tratase de una “relación de 
especial sujeción”? 

96. ¿Qué es una “relación de especial sujeción”? Pon ejemplos de estas situaciones 
jurídicas. ¿Qué incidencia suele tener situarse en una relación de especial 
sujeción? 

97. El derecho a la vida no comprende el derecho a la muerte. ¿La libertad de 
asociación comprende el derecho de no asociarse? ¿Pueden obligarte a 
colegiarte para ejercer como abogado? 

98. Crees que es posible alegar el derecho a una prestación sanitaria en un recurso 
de amparo, ¿cómo? 

99. ¿Por medio de qué tipo de ley deben regularse las técnicas de reproducción 
asistida? 

100. Aborto, Técnicas de Reproducción Asistida, esterilización, cacheos 

101. ¿Qué sentido crees que tiene hablar de la doble dimensión de los derechos 
fundamentales? ¿Se te ocurre alguna proyección jurídico-práctica de esta doble 
dimensión de los derechos? 

102. ¿Cuándo comienza la protección constitucional de la vida para el Tribunal 
Constitucional? 

103. ¿Cuándo comienza la protección constitucional del derecho a la vida para el 
Tribunal Constitucional? 

104. ¿Cuál es el conflicto constitucional que se presenta en el caso del aborto, 
determina los términos del mismo? 

105. ¿Tiene el nasciturus derecho a la vida? 

106. ¿Tiene el embrión humano separado del cuerpo de la madre alguna 
protección constitucional? 

107. ¿El derecho a al vida debe “vencer” siempre en cualquier conflicto con otro 
derecho fundamental? ¿Se te ocurren dos casos en los que no? 

108. ¿Es posible que el Parlamento aprobase por ley la esterilización de los 
delincuentes sexuales? ¿Bajo qué condiciones, en su caso, qué derechos estarían 
en juego? 
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6. Los derechos del artículo 18 de la Constitución 

109. La Ley de Enjuiciamiento Criminal exige la autorización judicial para el 
registro en un edificio público. Crees que podrías recurrir en amparo un registro 
en edificio público que no contase con dicha autorización?  

110. Es posible para un policía acceder a un domicilio sin autorización judicial, 
en qué casos? ¿se da alguna garantía para estos supuestos? 

111. Por qué crees que este artículo fue declarado inconstitucional: Artículo 557: 
“Las tabernas, casas de comidas, posadas y fondas no se reputarán como 
domicilio de los que se encuentren o residan en ellas accidental o 
temporalmente, y lo serán tan sólo de los taberneros, hosteleros, posaderos y 
fondistas que se hallen a su frente y habiten allí con sus familias en la parte del 
edificio a este servicio destinada.” 

112. ¿Es suficiente que la finalidad de un registro a un preso sea constitucional –
como lo es buscar drogas- para que el registro sea constitucional? 

113. Define lo que es la “intimidad” para el Tribunal Constitucional. 

114. ¿Qué requisitos crees que deben darse para que la policía practique un cacheo? 

115. ¿Es un trato degradante registrar el ano de un preso en búsqueda de drogas? 

116. ¿Es un trato degradante poner cara a la pared a un alumno por no saberse la 
tabla del 7? 

117. Defina el concepto de intimidad y diga si es lo mismo que la vida privada. 

118. ¿Por qué es el orden público un limite del derecho de libertad religiosa? 
¿Ello autoriza a que las fuerzas de orden público vigilen o controlen sus 
manifestaciones? 

 

 

7. Garantías del artículo 18 

119. ¿Qué artículo fija los requisitos para la práctica de un registro de taquillas en el 
ámbito laboral. Qué más garantías fija dicho precepto? 

120. ¿Puede el empresario controlar el uso del correo electrónico de una cuenta 
privada –p.e. Terra- de uno de sus trabajadores? 

121. ¿Puede el empresario despedir a un trabajador por su uso del correo 
electrónico? 

122. ¿Es necesaria una orden judicial para la práctica de un registro en la 
Delegación de Hacienda de Valencia? 

123. ¿Es necesaria una orden judicial para la práctica de un registro en el Bar 
“Poyales”? 

124. ¿Es necesaria una orden judicial para la práctica de un registro en una 
vivienda de veraneo de la familia “Poyales”? 

125. ¿Es necesaria una orden judicial para la práctica de un registro en la 
vivienda recién adquirida por la familia “Poyales”, aún no habitada? 

126. ¿Es necesaria una orden judicial para la práctica de un registro en la 
empresa “Poyales SA” dedicada a almacén de mercancías?  

127. ¿Es necesaria una orden judicial para la práctica de un registro en la 
empresa “Poyales SA” a oficinas? 
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128. ¿Qué factores se tienen en cuenta para concebir el “domicilio” a efectos del 
artículo 18 CE? ¿Se tiene en cuenta el concepto de “domicilio” que fija el código 
civil? 

129. Describa dos ejemplos en los que una habitación de hotel es domicilio y un 
ejemplo en que no lo sea. 

130. ¿Todo lugar donde se requiere autorización judicial para la entrada es 
“domicilio”?  

131. ¿Cuál es el rasgo esencial para el Tribunal del “domicilio? ¿Qué datos considera 
irrelevantes, cuáles sí son relevantes? 

132. ¿Es en todo caso necesaria una autorización para la entrada en una Sala de 
un Hotel donde se celebra la convención de una empresa? 

133. Crees necesaria una orden judicial para el registro de un maletero de un 
coche. ¿Queda desprovisto de protección constitucional de no ser así? 

134. ¿Tiene para el Tribunal Constitucional la misma protección constitucional el 
domicilio de una persona física que el de una persona jurídica, hasta dónde se 
extiende la protección de uno u otro para el Tribunal? 

135. ¿Cuáles son los requisitos esenciales de una autorización de registro 
domiciliario? 

136. ¿Qué tienen en común los derechos al honor, intimidad y propia imagen? 

137. ¿Si se practica un registro domiciliario sin haber autorización judicial, es 
defectuosa toda prueba obtenida con el registro? 

138. ¿De dónde se deriva en la Constitución el derecho a la protección de datos? 

139. Señala las diferencias básicas entre el derecho a la intimidad y el de 
protección de datos. 

140. ¿Qué derechos básicos -”haz de facultades”- derivan del derecho de 
protección de datos? 

141. ¿Pueden ser sujetos del derecho al honor los grupos humanos sin personalidad 
jurídica, sitúa dos ejemplos? 

142. ¿Es posible considerar que una caricatura vulnera el derecho al honor? ¿Y el 
derecho a la propia imagen? 

143. ¿Cómo crees que afecta en general el animus iocandi en el ejercicio de la 
libertad de expresión e información. Cómo afecta en el caso de los contenidos 
nazis? 

 

 

8. Expresión-información 

144. ¿Puede un Ayuntamiento sostener una emisora en la que solo se exponga el 
parecer del grupo mayoritario de gobierno?  

145. ¿Qué entendemos por delimitación de las libertades informativas? Ponga 
alguno de los ejemplos más significados dentro de la jurisprudencia estudiada. 

146. ¿En qué modifica los criterios de resolución del caso el hecho de que las 
fuentes del informador sean oficiales o no? 

147. Señale la diferencia entre el honor y el prestigio o fama profesional. 

148. ¿Por qué la libertad de expresión no ampara el libre establecimiento de 
emisoras de televisión? 
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149. Pepe escribe una calumnia en un artículo de prensa. ¿Responde igual el 
Editor del periódico si el calumniado acude a la vía penal o a la vía civil? 

150. He escrito una carta al director con calumnias a Juanjo. Responde el medio 
de comunicación? 

151. He escrito unos insultos en un foro de una página web. Quién responde de mi 
ilícito? 

152. El diario “El Panfleto de Valencia” ha lanzado una campaña contra mí en la 
prensa; considero que lo afirmado es perseguible. ¿Qué vías tengo? 

153. ¿Juanjo me ha menospreciado gravemente entre unos colegas, sin que 
mediara concurso de medio de comunicación alguno, puedo reclamar su 
responsabilidad civil vía Ley 1/1982? 

154. ¿Cuánto tiempo tengo para requerir la responsabilidad civil por intromisión 
ilegítima en mi honor? 

155. Poso desnudo para un profesional. Me arrepiento, ¿tengo derecho 
fundamental a que dichas fotos no se hagan públicas?¿Bajo qué condiciones? 

156. Un periódico se equivoca en una noticia, afirmando en su titular que se ha 
cometido por Pepito Sánchez “acoso sexual”, cuando las acusaciones lo son de 
“acoso moral”. ¿Qué vías de defensa tiene Pepito? 

157. ¿Si se ejerce el derecho de rectificación, queda expedita la acción por honor? 

158. ¿Puede tener alguna trascendencia en el análisis de la comisión de una 
intromisión ilegítima en el honor el hecho de que el medio de comunicación 
respondiera pronto y positivamente a la rectificación por ti planteada? 

159. ¿Qué indemnización se fija por ley para el periodista que ejerza la cláusula 
de conciencia? 

160. Quedan excluidas de la protección constitucional de la libertad de expresión 
las afirmaciones molestas e hirientes. Es posible que las afirmaciones molestas e 
hirientes constituyan una intromisión ilegítima del derecho al honor. ¿Se te 
ocurre un ejemplo? 

161. ¿Cuáles son, sintéticamente, las reglas de ponderación de derechos en el 
conflicto derecho al honor – libertad de expresión? 

162. ¿Tiene relevancia en el análisis de la constitucionalidad del ejercicio de la 
libertad de expresión que las expresiones empleadas sean o no necesarias para 
la exposición del artículo? 

163. ¿La lesión del prestigio profesional supone una lesión del derecho al honor? 

164. ¿La lesión del prestigio de un colectivo, como los fontaneros, puede generar 
una acción civil de responsabilidad por intromisión ilegítima en el honor de las 
personas? 

165. ¿Cual es para el Tribunal Constitucional el objeto del derecho a la 
intimidad? 

166. ¿Qué hubo de excepcional en el asunto Preysler? ¿Qué derecho consideró el 
Tribunal Constitucional vulnerado en la última resolución relativa a este caso? 

167. ¿Puede un empresario situar una cámara secreta en los vestuarios de una 
empresa? 

168. El “Panfleto de Valencia” afirma en titular que el profesor de la Universidad 
J. H. X. es homosexual. Qué acciones puede plantear dicho profesor. ¿Qué 
sucede si el “Panfleto” demuestra con fotografías la orientación sexual de JHX? 

169. El “Panfleto de Valencia” afirma en titular que el profesor de la Universidad 
J. H. X. es un ladrón. Qué acciones puede plantear dicho profesor. ¿Qué sucede 
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si el “Panfleto” demuestra con fotografías a JHX entrando en un coche del 
garaje que no es el suyo? 

170. ¿Qué finalidad tiene la cláusula de conciencia de los periodistas y en qué 
consiste? 

171. ¿Quiénes crees que tienen derecho a la cláusula de conciencia en virtud del 
artículo 20 de la Constitución? 

172. ¿Qué crees que puede estar sometido a límites más severos, la libertad 
ideológica, la libertad de expresión o la libertad de información. Ordénalo de 
más posibles límites a menos? 

173. ¿Qué papel tiene para el Tribunal Constitucional la libertad ideológica en 
nuestro sistema constitucional, en particular con otros derechos y libertades? 

174. ¿Qué trascendencia tiene que las libertades del artículo 20 se consideren 
como “garantía de la opinión pública libre”? 

175. ¿Qué trascendencia tiene la “posición preferente” que tienen las libertades 
del artículo 20 CE? 

176. ¿Es suficiente el criterio del animus iniurandi para enjuiciar la comisión de 
los delitos contra el honor? ¿Por qué? 

177. ¿Guardan diferencias las libertades de expresión y de información respecto del 
objeto? 

178. ¿Guardan diferencias las libertades de expresión y de información respecto 
de los límites? 

179. ¿La exigencia de veracidad en el ejercicio de la libertad de información 
impone que se haya afirmado la verdad objetiva y absoluta? 

180. Las exigencias en el ejercicio constitucionalmente protegido de la libertad de 
información ¿incluyen el buen gusto en la escritura, gramática, vocabulario o 
silogismos? 

181. ¿Los sujetos activos de la libertad de información son sólo los periodistas? 
¿Pueden establecerse diferencias entre el ejercicio de esta libertad por 
periodistas o no? 

182. Cuando el Tribunal Constitucional afirma que “un uso de ella [la libertad de 
expresión] que niegue la dignidad humana, núcleo irreductible del derecho al 
honor en nuestros días se sitúa por sí mismo fuera de la protección 
constitucional”, ¿crees que habla desde el punto de vista de los límites o de la 
delimitación? 

183. Qué es la censura previa prohibida por la constitución. ¿Puede ser cometida 
por sujetos no públicos? 

184. Establece una síntesis de las pautas de consideración conjunta de la libertad 
de expresión y la de información. 

185. ¿Qué importancia jurídica tiene la mayor, menor o ninguna trascendencia e 
interés público de lo informado? 

186. ¿Qué es el reportaje neutral y cuáles son los criterios para contrastar si ha 
cumplido con el deber de diligencia? 

187. ¿Qué dos factores aumentan el nivel de diligencia exigible, llegando a 
adquirir su “máxima intensidad”? 

188. ¿La libertad de información permite que se operen hipótesis respecto de 
hechos que constituyen delitos, afectando, por ello a la situación del presunto 
actor del delito? 
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189. ¿Es posible equivocarse respecto de quién fue la persona a quien imputar un 
supuesto hecho ilícito, o respecto de la calificación jurídica de los hechos sin que 
ello implique la pérdida de la protección constitucional de la libertad de 
información.? 

190. ¿Es posible imponer a la información, para ser protegida 
constitucionalmente que sea aséptica, imparcial y completa? 

191. ¿Tienen derecho al honor, intimidad y propia imagen los “personajes públicos”, 
igual que las demás personas? 

192. ¿Respecto de un personaje político, debe soportar igual las referencias 
enmarcables en su actividad política que las personales? 

193. ¿Qué es el secuestro de las publicaciones y qué garantías constitucionales 
tiene? 

194. Existe un derecho fundamental a crear medios de comunicación. ¿Es posible 
someterlo al sistema de concesión administrativa? 

195. ¿Tiene la misma protección el derecho de expresar ideas que el de crear un 
medio de comunicación, cómo articula el Tribunal Constitucional la naturaleza 
de estos derechos? 

196. ¿Es posible someter la televisión al sistema de servicio público, qué se ha de 
garantizar con ello? 

 

 

9. Los derechos de los artículos 17, 19 y 25 de la Constitución 

197. Qué significado jurídico constitucional crees que tiene el “derecho a la 
seguridad” reconocido en el artículo 17 CE 

198. ¿El artículo 17 CE sirve para fundamentar mi libertad de salir a pescar 
cuando me apetezca, o a pasear? 

199. ¿El artículo 17 CE sirve para fundamentar mi libertad para presentarme o no 
a un puesto de trabajo? 

200. Si la policía te invita a que les acompañes a las dependencias para que 
comprueben tu identidad, ¿queda afectada tu libertad personal? 

201. ¿Qué requisitos se fijas respecto de la identificación” 

202. Las garantías de los apartados 2 y 3 del artículo 17 CE son aplicables sólo a 
la figura de la detención preventiva. Se te ocurren situaciones en las que sí sean 
aplicables a otras figuras. Se te ocurren situaciones en las que no sean aplicables 
a otras figuras? 

203. ¿El plazo máximo de 48 horas fijado en el artículo 17 CE permite a la policía 
extender la detención hasta las 48 horas? 

204. ¿Puede la policía parar a identificar personas indiscriminadamente? ¿Debe 
seguir algunos requisitos o pautas? 

205. Señala esquemáticamente los requisitos constitucionales de la prisión 
provisional. 

206. ¿Cómo entiende el TC la medida de la prisión provisional? 

207. Qué finalidad tiene el procedimiento y garantía del habeas corpus? 

208. Se aplica el procedimiento de habeas corpus para el ámbito disciplinario 
militar, y para el de la administración civil? 



 

13 

 

Derecho Constitucional II 

Lorenzo Cotino Hueso 

Curso 2009-2010 

 

209. ¿Entra en el fondo del asunto el juez en el procedimiento de habeas corpus, 
qué es lo que analiza para resolver? 

210. Tienen los funcionarios alguna limitación de su libertad de circulación. ¿En 
qué se fundamenta constitucionalmente dicha limitación? 

211. ¿Crees que los extranjeros tienen derecho fundamental a la residencia? 

212. ¿Qué es el principio ne bis in idem? ¿dónde está recogido en la constitución? 

213. Crees que es posible alegar el principio ne bis in idem aun en el caso de que 
no haya dos procedimientos penales y o administrativos? Se te ocurre un 
ejemplo 

214. ¿Se pueden emplear conceptos jurídicos indeterminados al fijar tipos 
penales? ¿Y en el ámbito disciplinario? ¿Qué requisitos establece el tribunal, en 
su caso? 

215. ¿Son posibles las remisiones a reglamentos en el ámbito penal?¿y en el 
ámbito disciplinario? ¿Qué requisitos establece el tribunal, en su caso? 

216. El artículo 24. 2 CE es aplicable al ámbito disciplinario administrativo, en 
qué medida? ¿y al ámbito disciplinario de una organización privada? ¿se te 
ocurre algún ejemplo de esto último? 

217. ¿Crees que puede sancionarse a alguien por las conductas sexuales que 
mantenga en privado en la habitación de su casa? 

218. ¿Puede ser sancionado un funcionario por haber sido condenado 
penalmente? 

 

10. Reunión-manifestación 

219. ¿Quién es el responsable jurídico del “buen orden” de las reuniones y 
manifestaciones? 

220. ¿Es posible que la autoridad gubernativa cambie el curso de una 
manifestación propuesta? ¿es posible que el recorrido señalado por la autoridad 
sea inconstitucional? ¿señala qué medios se tiene para un recurso a una 
modificación de recorrido y en qué tiempo se resolvería? 

221. ¿El sistema de comunicación previa para ejercer el derecho de reunión-
manifestación implica un sistema de autorización previa, qué lo diferencia? 

222. Puede un ciudadano marroquí convocar una manifestación, puede, puede 
ser mero asistente, ¿en qué condiciones? 

223. ¿Puede la policía actuar en una manifestación legalmente convocada para 
pedir la regularización de los extranjeros, pedir papeles a los manifestantes? 

224. ¿Es posible denegar una manifestación por parte de expresidiarios del 
GRAPO por pedir el derrocamiento del sistema capitalista democrático? 

225. Es posible denegar la convocatoria de una manifestación para legalizar el 
uso de las drogas “blandas” consistente en hacer una “fumada colectiva” 

226. La sospecha fundada de que una manifestación vaya a colapsar el tráfico 
rodado de una gran ciudad constriñendo gravemente el ejercicio de la libre 
circulación, puede ser causa de una modificación de su recorrido, ¿en qué 
condiciones? 

227. Que una manifestación afecte al tráfico implica que afecte al orden público 
¿en qué condiciones? 
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228. La sospecha fundada de que una manifestación vaya a generar altercados 
constriñendo gravemente el orden público, puede ser causa de una prohibición 
de la misma, ¿en qué condiciones? 

 

11. Asociación, partidos políticos 

229. ¿Puede el registro de asociaciones controlar la legalidad de la asociación que 
pretendemos inscribir? 

230. Existe la asociación antes de que se inscriba en un Registro? Y un partido 
político? Dice algo la Constitución al respecto? 

231. ¿Crees que un extranjero puede crear un partido político en España (art. 1 
Ley partidos políticos)?, ¿Y formar parte de él? Piensa en un extranjero –
comunitario, por ejemplo- que pueda votar y ser votado a las elecciones 
municipales, en razón del artículo 13.2 conectado con el 23.2 CE. 

232. ¿Cuáles son las facetas esenciales del derecho de asociación? 

233. Un partido político que tiene organizada una red de extorsión para la 
obtención de financiación de sus actividades ¿merecería algún tipo de sanción 
según la Ley de Partidos? 

234. ¿Puede un partido político crear un medio audiovisual de comunicación en 
el que exclusivamente se expongan sus ideas y se critique acerbamente a los 
demás partidos? 

235. ¿Es posible quedar obligado a asociarse a una asociación? 

236. ¿Crees posible una asociación nazi? ¿crees posible que esa asociación nazi 
impida su acceso a negros? 

237. ¿Puede recibir subvenciones una asociación de lesbianas o de mujeres que 
excluyan la entrada a hombres o a heterosexuales? 

238. ¿Es necesaria la inscripción de la asociación para que goce de la 
personalidad jurídica? 

239. ¿Para qué sirve la inscripción registral de una asociación? 

240. ¿Puede la Administración modificar los estatutos de una asociación para 
variar el régimen de acceso, en la línea de lo sentenciado por un Tribunal? 

241. ¿Qué derechos fundamentales hay en juego en el caso de un joven de 16 
años a quien no le permitan asociarse a la Asociación “Todo por los niños”? 

242. ¿Puede un ciudadano comunitario no español residente en Alfaz del Pi 
fundar justo con otros ciudadanos comunitarios no españoles un partido 
político? 

243. ¿Podrían 20 españoles fundar el “Partido de los intereses extranjeros en 
Alfaz del Pi y que éste estuviera compuesto íntegramente, a excepción de los 
fundadores por extranjeros? 

244. ¿En qué momento adquiere un partido personalidad jurídica? 

245. ¿Crees que la inscripción de una asociación podría ser suspendida como lo 
es la de un partido político en virtud del artículo 4. 2 de la Ley de Partidos? 

246. ¿Es posible, en principio, el “Partido nazifascista español” o el “Partido 
contra la democracia española”? 

247. ¿Puede obligarse a un afiliado a un partido político a ser ideológicamente 
fiel al partido y sus cuadros? ¿Qué libertades podrían entrar en juego? 
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248. ¿Puede el Partido de las Mujeres de Europa, limitar el acceso a hombres, ¿y 
limitar el acceso a los cargos directivos? 

249. ¿Crees que el PSOE pudo expulsar al día siguiente de su indisciplina al 
diputado tránsfuga Tamayo?  

250. ¿Crees que es constitucional obligar a todos los partidos condenar todo acto 
terrorista expresamente? ¿Qué derechos fundamentales hay en juego? 

251. ¿Es necesaria otra sentencia para disolver un partido disuelto en virtud de la 
ley de partidos que renace con otra forma? 

252. ¿Los miembros de un partido disuelto en virtud de la ley de partidos siguen 
siendo titulares del derecho de participación y asociación u otras libertades 
públicas? ¿Pueden convocar una manifestación? ¿Pueden formar una 
asociación con fines políticos? ¿Pueden formar parte de las listas electorales de 
una agrupación electoral? 

253. ¿Es posible declarar inconstitucional un “Partido monárquico español” o un 
“Partido por la democracia parlamentaria” (cuyos fines son, precisamente el 
mantenimiento de las bases del sistema constitucional español)? 

 

12. Educación-Enseñanza 

254. ¿Tienen los alumnos derecho a la huelga? 

255. ¿Tienen los alumnos derecho y libertad de estudio? ¿Es un derecho 
constitucional? 

256. ¿Tienen los alumnos derecho a la libertad de expresión en el desarrollo de 
las clases? 

257. Establece un esquema de los tipos de centros docentes. ¿Consideras en 
general alguna relevancia de dicho esquema respecto del ejercicio de los 
derechos fundamentales? 

258. Haz un listado (esquemático a ser posible) de todos los derechos y libertades 
del ámbito educativo. 

259. ¿El derecho a establecer un ideario o un carácter propio, es constitucional, 
dónde tiene su base? 

260. Crees que es posible diferenciar por nacionalidad en la admisión a un 
colegio ¿Y si este es un colegio privado? 

261. ¿Tiene relación la autonomía universitaria con otras libertades reconocidas 
en la Constitución? 

262. ¿Existe el derecho fundamental de acceder a los estudios universitarios en 
medicina? 

263. ¿Puede una universidad aprobar un régimen disciplinario? 

264. ¿Crees que el gobierno puede hacer una política de disminución de plazas de 
estudios en Derecho considerando que el interés general exige la reducción de 
su número? 

265. ¿Crees posible que se prime para el acceso a la universidad a los hombres, 
dado que hay mayor número de mujeres que de hombres? ¿Podría primarse el 
acceso a la universidad de extranjeros, reservándoles una cuota mínima de 
acceso? 

266. Si eres expulsado de la universidad por haber participado en una Asociación 
proclive al entorno etarra, ¿qué derechos fundamentales están en juego? 
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267. ¿Crees que hay un derecho fundamental en juego si recibes una educación 
tendente a la separación de una parte del Estado para constituirse como un 
nuevo Estado? 

268. ¿Puede un profesor defender la independencia de un territorio del resto del 
Estado, en qué condiciones? 

269. Expulsan a un alumno de 14 años de un centro privado por haber intentado 
abusar sexualmente de un compañero, tal y como queda probado. No conceden 
una audiencia previa a los padres del alumno. ¿Qué derechos pueden quedar 
afectados. Rigen las garantías constitucionales para el colegio? 

270. ¿Hay un derecho fundamental a recibir educación en castellano, doquiera se 
trate del territorio nacional? 

271. ¿Qué limites constitucionales se te ocurren al derecho de crear centros 
docentes? 

272. ¿Incluye el derecho a establecer un carácter propio, el sentido de educación 
que se importe, o la concepción pedagógica? 

273. ¿Puede un centro educativo cambiar de ideario? 

274. ¿Crees constitucionalmente posible en un centro educativo con ideario 
musulmán que se afirme el seguimiento de la ley islámica? 

275. Un profesor de una academia privada de inglés ¿tiene libertad de cátedra? 

276. ¿Qué factores crees que inciden en el ejercicio, amplitud y límites de la 
libertad de cátedra? 

277. ¿Puede un padre con base al artículo 27 Ce negar que a sus hijos les de 
educación sexual conforme a los planes educativos? ¿Qué derechos y principios 
constitucionales quedan en juego? 

278. ¿Crees posible eximir de la educación gimnástica a las hijas musulmanas de 
musulmanes? 

279. ¿Crees posible expulsar a un profesor de Geografía de un centro educativo 
católico por haber salido en una revista como adepto a las relaciones bisexuales 
en intercambio de parejas? 

280. ¿Es constitucional que el sistema educativo imponga el conocimiento del 
castellano? ¿igual que la imposición de conocer el catalán, gallego, etc.? 

281. ¿Hay derecho a recibir la educación en una lengua que se pueda 
comprender? ¿Hay por ello derecho a elegir el idioma de la educación entre los 
oficiales? 

 

13. Igualdad 

282. ¿Qué importancia política crees que tuvo el reconocimiento de la igualdad 
política y jurídica tras la revolución francesa? 

283. Señala los preceptos de la constitución donde se exprese el valor, principio o 
derecho de igualdad. 

284. ¿Dónde queda expresada en la constitución la igualdad material? 

285. ¿Crees que la igualdad material tiene la misma importancia constitucional 
que la igualdad formal? 

286. Señala cuáles son las discriminaciones especialmente prohibidas en nuestro 
sistema constitucional. 



 

17 

 

Derecho Constitucional II 

Lorenzo Cotino Hueso 

Curso 2009-2010 

 

287. Detalla sintéticamente cuál es la trascendencia jurídica de que se trate de 
una discriminación de las especialmente prohibidas. 

288. ¿Qué trascendencia crees que puede tener la prohibición de discriminación 
por razón de nacimiento? 

289. ¿En materia de extranjería qué trascendencia tiene el principio de igualdad? 

290. ¿En materia de igualdad de género, que jurisprudencia de un tribunal 
supranacional crees que es la más importante y por qué? 

291. Señala de manera esquemática, cuáles son los pasos para el análisis de la 
inconstitucionalidad de un trato diferente. 

292. ¿Es posible considerar inconstitucional una ley por no tratar de forma 
diferente supuestos diferentes? 

293. ¿Es la edad una circunstancia prohibida de discriminación?  

294. Sitúa un ejemplo de trato diferente basado en la raza que sí sea 
constitucional. 

295. Sitúa un ejemplo de trato diferente basado en el sexo que sí sea 
constitucional. 

296. Sitúa un ejemplo de trato diferente basado en el nacimiento que sí sea 
constitucional. 

297. Sitúa un ejemplo de trato diferente basado en la religión que sí sea 
constitucional. 

298. Sitúa dos ejemplos de actos discriminatorios en razón de la ley de 
extranjería. 

299. ¿Crees que es constitucional la reserva de un 2% de plazas para 
minusválidos en la Administración? Qué parámetros hay que tener en cuenta, 
qué derechos afectados 

300. Crees que es constitucional la reserva de un 2% de plazas para minusválidos 
en las empresas de más de cincuenta trabajadores. Qué parámetros hay que 
tener en cuenta, qué derechos afectados 

301. ¿Crees que es constitucional que una empresa privada afirme expresamente 
entre sus criterios de selección de personal que valorará positivamente con un 
10% de la puntuación otorgable la condición de no nacional español, en una 
política de integración social? 

302. ¿Crees posible alegar discriminación por una Falla por que en ella el 
Ayuntamiento prohíbe la instalación de unos churreros sin autorización 
municipal (con los que la falla había convenido) mientras respecto de otra falla, 
de categoría especial y en un barrio con más afluencia, la policía municipal no 
persigue a los churreros, también, sin licencia?  

303. ¿Qué preceptos de la Constitución garantizan específicamente la igualdad en 
el ámbito de la descentralización política territorial (comunidades autónomas)? 

304. ¿Cuáles son los requisitos para exigir la igualdad en la aplicación judicial de 
la ley? 

305. ¿Es constitucional que un mismo Tribunal (como el TSJ C. Valenciana) 
emita sentencias dispares el mismo día ante supuestos idénticos? ¿Crees que 
prosperaría la reclamación de igualdad? 

306. ¿Es constitucional que el Juez del Juzgado nº 12 de primera instancia de 
Valencia, D. Justo Ecuánime, dicte sentencias dispares ante supuestos 
idénticos. ¿Crees que prosperaría la reclamación de igualdad? ¿Bajo qué 
presupuestos? 
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307. ¿Qué facultades confiere a su titular el derecho subjetivo a la igualdad? 

308. ¿Qué significa la “homogeneidad de los términos de comparación”? Sitúa 
dos ejemplos de situaciones constitucionalmente comparables y dos de 
situaciones no comparables 

309. ¿Qué sucede respecto de la homogeneidad de los términos de comparación 
en los casos de diferenciaciones basadas en las circunstancias de diferenciación 
prohibidas? 

310. ¿Qué sucede respecto de la prueba de la discriminación en los casos de 
diferenciaciones basadas en las circunstancias de diferenciación prohibidas? 

311. Comenta un supuesto en el que se pudiese alegar igualdad en la aplicación de la 
ley por parte de las administraciones públicas. 

312. ¿Crees que la estadística puede fundamentar una alegación de igualdad? Se 
te ocurre algún ejemplo. 

313. ¿Crees que es posible constitucionalmente establecer una cuota de mínimo 
de mujeres para el acceso a la Administración pública para fomentar su 
incorporación al mercado de trabajo. 

314. ¿Crees que es posible constitucionalmente establecer una cuota de mínimo 
de hombres para el acceso a la Administración pública habida cuenta de que 
estadísticamente se demuestra que son ostensiblemente menos en la 
Administración pública? 

315. ¿Crees constitucional una subvención de un Ayuntamiento a las empresas 
que contraten a negros, a favor de su integración laboral? 

316. ¿Crees constitucional una subvención Estatal que premie a las mujeres 
trabajadoras con hijos y no a las mujeres no trabajadoras con hijos? 

317. ¿Crees que es constitucional que sólo se conceda el permiso por lactancia a 
las mujeres? 

318. ¿Qué es una “discriminación directa” y una “discriminación indirecta” o 
“encubierta”? 

319. ¿Crees que es posible efectuar controles policiales basados en la raza? ¿Bajo 
qué condiciones? 

 


